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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000106001

 

Fecha: 25/03/2021 04:39:01 p.m.

Bogotá D.C.

 

REFERENCIA: EMPLEO. Asignación de funciones. RAD. 20212060146082 del 17 de marzo de 2021.

 

Me refiero  a  su  comunicación,  radicada en esta  dependencia  el  17  de  marzo  de  2021,  mediante  la  cual  consulta  si  es  posible  que su  jefe  le
asigne una (1) de las diez y siete (17) funciones de su cargo a un funcionario en provisionalidad o si dicha situación genera algún riesgo para su
empleo.
 
En atención a la misma, me permito informarle lo siguiente:
 
Para comenzar es importante destacar que el Departamento Administrativo de la Función Pública en ejercicio de las funciones contenidas en el
Decreto 430 de 20161, realiza la interpretación general de las disposiciones legales relacionadas con el empleo público y la administración de
personal; sin embargo, no le corresponde la valoración de los casos particulares, y carece de competencia para ordenar el reconocimiento de
derechos; tampoco funge como entre de control ni es el competente para decidir sobre la legalidad de las actuaciones de las entidades del
estado o de los servidores públicos, competencia atribuida a los jueces de la república.

 

 

Una vez aclarado lo anterior, se procede a dar respuesta en estos términos: El Artículo 122 de la Constitución Política, establece:
 
“No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento. y para proveer los de carácter remunerado se requiere que
estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente.” (Subrayado fuera de texto)
 
A su vez, la Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se
dictan otras disposiciones, señala lo siguiente:
 
“ARTÍCULO 19.- El empleo público.
 
1. El empleo público es el núcleo básico de la estructura de la función pública objeto de esta ley. Por empleo se entiende el conjunto de
funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de
satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado.
 
2. El diseño de cada empleo debe contener:
 
a) La descripción del contenido funcional del empleo, de tal manera que permita identificar con claridad las responsabilidades exigibles a quien
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sea su titular;
 
b) El perfil de competencias que se requieren para ocupar el empleo, incluyendo los requisitos de estudio y experiencia, así como también las
demás condiciones para el acceso al servicio. En todo caso, los elementos del perfil han de ser coherentes con las exigencias funcionales del
contenido del empleo;
 
c) La duración del empleo siempre que se trate de empleos temporales.”
 
En ese sentido, el empleo debe ser entendido no solo como la denominación, el grado y el código que se adjudican para su identificación sino
como el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo,
con el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado. Por lo tanto, y atendiendo lo dispuesto en el
Artículo 122 de la Carta Política, cada empleo debe tener definidas sus funciones claramente.
 
Por consiguiente, la entidad debe establecer el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales, en donde se identifiquen los perfiles
requeridos y  las  funciones propias  de cada empleo que se encuentre en la  planta de personal,  para el  cumplimiento de los  objetivos
institucionales. Este es el soporte técnico que justifica y da sentido a la existencia de los cargos de la entidad.
 
Así el Decreto 1083 de 2015, determina tanto la importancia como el contenido mínimo de los manuales de funciones:
 
“ARTÍCULO  2.2.2.6.1  Expedición.  Los  organismos  y  entidades  a  los  cuales  se  refiere  el  presente  Título  expedirán  el  manual  específico  de
funciones y de competencias laborales describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los
requisitos exigidos para su ejercicio.
 
 (…)
 
“ARTÍCULO  2.2.2.6.2  Contenido  del  manual  específico  de  funciones  y  de  competencias  laborales.  El  manual  específico  de  funciones  y  de
competencias laborales deberá contener como mínimo: 
 
1. Identificación y ubicación del empleo. 
 
2. Contenido funcional: que comprende el propósito y la descripción de funciones esenciales del empleo.
 
3. Conocimientos básicos o esenciales. 
 

4. Requisitos de formación académica y de experiencia”
 
Ahora  bien,  las  entidades  también  están  facultadas  para  fijar  funciones  adicionales  al  manual  de  funciones  para  sus  empleados,  cuando  la
necesidad en el servicio así lo determina, tal como lo define el ya citado Decreto 1083 de 2015:
 
“ARTÍCULO 2.2.5.5.52 Asignación de funciones. Cuando la situación administrativa en la que se encuentre el empleado público no genere
vacancia temporal, pero implique separación transitoria del ejercicio de sus funciones o de algunas de ellas, el jefe del organismo podrá asignar
el desempeño de éstas a otro empleado que desempeñe un cargo de la misma naturaleza. 
 
Esta situación no conlleva el pago de asignaciones salariales adicionales, por cuanto no se está desempeñando otro empleo.
 
El empleado a quien se le asignen las funciones no tendrá derecho al pago de la diferencia salarial y no se entenderá desvinculado de las
funciones propias del cargo del cual es titular”.
 
De acuerdo con lo anterior, a la asignación de funciones se puede acudir cuando surjan funciones adicionales que por su naturaleza puedan ser
desempeñadas por empleados vinculados a cargos de la planta de personal de la entidad, sin que se transforme el empleo de quien las recibe, o
cuando la entidad necesita que se cumpla con algunas de las funciones de un cargo vacante temporal y/o definitivamente, pero siempre que las
mismas tengan relación con las del cargo al que se le asignan.
 
Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público, las inhabilidades e incompatibilidades
aplicables a los mismos; así como la normatividad que ha emitido el Gobierno Nacional a propósito de la emergencia ocasionada por el Covid –
19,  me  permito  indicar  que  en  el  link  /eva/es/gestor-normativo  y  https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html  podrá  encontrar
conceptos y normativa relacionados con el tema.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
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Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Oscar Mauricio Ceballos M

 

Revisó: José Ceballos

 

Aprobó: Armando López

 

11602.8.4

 

NOTAS DE PIE DE PÁGINA

 

1. Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública
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